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unanimidad, la escisión parcial de una unidad económica 
independiente de dicha entidad y la simultánea absorción 
de la misma por parte de la sociedad a constituir «Vaca-
ciones Costa Luz, Sociedad Limitada».

La escisión se aprobó en los términos establecidos en 
el Proyecto de Escisión Parcial, redactado y suscrito por 
la totalidad de los Administradores, en fecha 31 de di-
ciembre de 2005, que fue depositado en el Registro 
Mercantil de Cádiz con el número 90/06, anotado al
margen de la inscripción 7.ª de la hoja CA-15200, al
folio 124, del tomo 1.241, en fecha 23 de marzo de 2006. 
Todo lo anterior según el Balance de Escisión cerrado
al 31 de diciembre de 2005 y aprobado a dicho efecto 
junto con el Proyecto de Escisión.

Las operaciones de la entidad que se escinde se enten-
derán realizadas por la Beneficiaria a partir de la fecha 
del otorgamiento de la escritura pública de escisión.

Al ser la Entidad Beneficiaria una Sociedad Limitada, 
en la que sus socios tienen la misma participación pro-
porcional que en la escindida, no es necesaria la elabora-
ción de informe de los expertos independientes sobre el 
Proyecto de Escisión, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 94 de la Ley de Sociedades Limitadas.

Por su parte, procederá la sociedad escindida, a reali-
zar una reducción del Capital Social del mismo importe 
que el Capital Social de la Sociedad Beneficiaria, de 
acuerdo con el Proyecto de Escisión Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión al ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a todos los socios y acreedores a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de Esci-
sión, los cuales se encuentran a disposición en el domici-
lio social. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar de forma expresa, el derecho de oposición 
que durante el plazo de un mes desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de escisión, asiste a los acreedo-
res, en los términos previstos en dicho artículo y en
el 166 del mismo cuerpo legal.

Tarifa, 9 de mayo de 2006.–El Administrador, Günter 
Höhn.–28.639. 2.ª 23-5-2006 

 VALDELECINA MINERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

(VALMISA)

Junta general ordinaria de socios

Por decisión de los Administradores solidarios, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de socios que ha previsto celebrar esta sociedad en 
el domicilio social, en primera convocatoria el día 24 del 
mes de junio en curso, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, si hubiera lugar, el día siguiente, a la misma 
hora, para tratar los siguientes asuntos que integran el

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
para esta Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si procediera, de la 
gestión de los Administradores y de las cuentas anuales 
de 2005 y la propuesta de aplicación de los resultados.

Tercero.–Aprobación y firma del acta en esta Junta.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que ha-
yan cumplido los requisitos legales y estatutarios.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
pueden examinar y obtener de forma gratuita e inmediata 
copia de los documentos que han de ser sometido a la 
aprobación de la Junta general.

Berge (Teruel), 30 de abril de 2006.–Un Administra-
dor solidario. Salustiano Sánchez Martín.–28.948. 

 VALUE INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 29 de junio de 2006, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Fernando San 
Martín Aldaz.–31.040. 

 VALVANERA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

 SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria s/n, los días 29 de junio de 2006, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 30 de junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Adolfo Blanco 
Sarto.–31.013. 

 VASAN FINANCIERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria, s/n, los días 29 de junio de 2006, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. 2000 Garvila, S. L., 
representada por don Francisco García Vilaltella.–31.016. 

 VAYOMER,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
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rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria,  s/n., los días 29 de junio de 2006, a las diez horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 30 de junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don José Domingo 
Fernández Campelo.–31.024. 

 VAZABI GESTIÓN,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria s/n., los días 29 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Pedro Gumuzio 
Barrie.–31.023. 

 VELVET DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria, s/n, los días 29 de junio de 2006, a las once horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 30 de junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Manuel Rueda 
Rodríguez.–31.022. 

 VERIESA, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Ma-
drid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n los 
días 29 de junio de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y 30 de junio de 2006, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Remuneración al Consejo de Administración. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Francisco Javier 
Odriozola Agreda.–31.012. 

 VIAJES ROSYMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en las Oficinas de Es-
tudio Técnico Mercantil de Ponferrada, en la Plaza de Ju-
lio Lazúrtegui, número 8, 1.º, en 24400 Ponferrada (León), 
el próximo día 28 de junio, jueves, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día 
29 siguiente en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2005, así como de la gestión del 
Órgano de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Distribución de los resultados del ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede obtener directamente de la 
Sociedad copia de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General de Accionistas, 
o solicitar de la misma su envío, en ambos casos de forma 
inmediata y gratuita.

En Ponferrada (León), a 18 de mayo de 2006.–Doña 
María Pilar García Martínez. Presidente del Consejo de 
Administración.–31.126. 

 VICENTE FINANZAS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-


